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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal 
d e  J u s t i c i a  y  d e l  C o n s e j o  d e l 
Poder Judicial del Estado remite 
acta circunstanciada con motivo 
de la fiscalización a los estados 
financieros del proceso de liquidación 
del Consejo de Coordinación para 
la implementación, seguimiento y 
evaluación del nuevo Sistema de 
Justicia Penal del Estado. 
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Poder Judicial Michoacán 

Consejo del Poder Judicial

2018., Año del Centenario de la Constitución Política
 del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

Morelia, Michoacán, a 7 de noviembre de 2018.

Presidencia.
Oficio: PCPJ/113/2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del  Estado.
Presente.

El Pleno de Consejo de Poder Judicial de Estado, en 
sesión ordinaria celebrada el día hoy y en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren los artículos 67, 
segundo párrafo, de la Constitución Política local; 84 
y 90 fracciones I y IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, acordó informarle que

• La Auditoría Superior de Michoacán, a través del 
acta circunstanciada de 24 de octubre del año en curso, 
dio a conocer los resultados determinados con motivo 
de la fiscalización a los estados financieros del proceso 
de liquidación del Consejo de Coordinación para la 
Implementación, Seguimiento y Evaluación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal del Estado, en el ejercicio 
fiscal 2017, practicada en la unidad programática 
presupuestaria: 02 Poder Judicial, contenida en la 
orden de fiscalización número ASM/0037/2018, de 
17 de enero de 2018.

• De la revisión efectuada por los auditores 
correspondientes en dicha fiscalización, se concluyó, 
con base en la orden respectiva y la información 
proporcionada por los servidores públicos del Poder 
Judicial, que no se detectaron conductas, actos, hechos 
u omisiones.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales a que haya lugar, adjuntando copia certificada 
del acta menciona

Atentamente

Magistrado Marco Antonio Flores Negrete
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y

 del Consejo del Poder Judicial del Estado
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